
SUMARIO

Jueves, 23 de junio de 2005 Año XXVII Número 121
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

1. Disposiciones generales
PAGINA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 15 de junio de 2005, por la que se
establece el procedimiento a seguir en la lucha
contra la mosca del olivo en el marco del Pro-
grama de mejora de la calidad de la producción
de aceite de oliva y de aceitunas de mesa para
la campaña 2005/2006. 3

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 10

Resolución de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 10

Resolución de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 11

Resolución de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 11

Resolución de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 11

Resolución de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 12



BOJA núm. 121Página núm. 2 Sevilla, 23 de junio 2005

Resolución de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 12

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 22 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modi-
fica la de 31 de enero de 2005, que aprueba
la resolución definitiva de la fase de selección
del Proceso Extraordinario de Consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas
de Médicos de Familia EBAP, aprobándose nueva
relación definitiva de aspirantes que han superado
dicha fase, y anunciándose su publicación en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Salud. 13

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 10 de junio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación
de la documentación presentada por las asocia-
ciones de consumidores y usuarios solicitantes
de las subvenciones, en materia de consumo y
que realicen actividades concertadas en el marco
de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma y convocadas por
la Orden que se cita. 14

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 7 de junio de 2005, de la Dirección
General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la inscripción colectiva, con
carácter genérico, en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, de dos bienes
inmuebles del Movimiento Moderno de la pro-
vincia de Almería. 16

Resolución de 7 de junio de 2005, de la Dirección
General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la inscripción en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, con
carácter genérico, del edificio de la Compañía Gra-
nadina, en Granada. 20

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 28 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de
Navas de San Juan», tramo 2.º, en el término
municipal de Vilches, provincia de Jaén (V.P.
314/01). 22

Resolución de 23 de mayo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de la
Cuesta de las Palomas», en su totalidad, en el
término municipal del Valle del Zalabí, provincia
de Granada. (V.P. 550/02). 26

Resolución de 30 de mayo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde del abrevadero denominado «Abrevade-
ro de la Fuente de la Venta de Roz-Aimí»,
en el término municipal de Cúllar, provincia de
Granada (V.P. 553/02). 33

Resolución de 2 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de La Requi-
ca», en el término municipal de Armilla, provincia
de Granada (V.P. 518/02). 34

Corrección de errores a la Resolución de 18 de
marzo de 2005, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecua-
ria «Vereda de Aroche a Jabugo», en el término
municipal de La Nava, provincia de Huelva (V.P.
433/02) (BOJA núm. 90, de 11.5.2005). 37

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

Resolución de 31 de marzo de 2005, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización del Ayuntamiento de Tarifa, correspon-
diente al ejercicio 2001. 38

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 9 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de
expropiación de la obra clave: 3-HU-0571. «Nue-
vo acceso a La Antilla desde la carretera N-431»,
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. 94



BOJA núm. 121Sevilla, 23 de junio 2005 Página núm. 3

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de junio de 2005, por la que se
establece el procedimiento a seguir en la lucha contra
la mosca del olivo en el marco del Programa de mejora
de la calidad de la producción de aceite de oliva y
de aceitunas de mesa para la campaña 2005/2006.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación APA/1141/2005, de 22 abril, por la que se aprueba
el programa de mejora de la calidad del aceite de oliva y
de aceitunas de mesa para la campaña 2005/2006, contiene
las acciones a realizar en el marco de dicho Programa, entre
las que se encuentra la lucha contra la mosca del olivo y
otros organismos nocivos.

Ese Programa deriva del Reglamento (CE) 528/1999 de
la Comisión, de 10 de marzo, por el que se establecen medidas
destinadas a mejorar la calidad de la producción de aceite
de oliva y de aceitunas de mesa, que contempla el conjunto
de medidas que pueden ser emprendidas por los Estados
miembros con la finalidad de mejorar la calidad de la pro-
ducción de aceite de oliva y de aceitunas de mesa y sus efectos
en el medio ambiente, así como la necesidad de que se integren
en un programa que aborde todas o algunas de ellas.

Por su parte, el Reglamento (CE) núm. 126/2005 de
la Comisión, de 27 de enero de 2005, fija los límites máximos
de financiación de las acciones destinadas a mejorar la calidad
de la producción oleícola para el ciclo de producción
2005/2006 y establece una excepción a lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 3 del Reglamento (CE) núm. 528/1999.
Conforme a las acciones especificadas en el Reglamento (CE)
núm. 528/1999, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y las Comunidades Autónomas productoras de acei-
te de oliva y aceitunas de mesa, en coordinación con el sector,
han realizado la programación de las mismas para su ejecución
durante la campaña comprendida entre el 1 de mayo de 2005
y el 30 de abril de 2006.

En concreto, en relación con la lucha contra la mosca
del olivo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
continuará con la gestión y control del Sistema de control,
alerta y valoración de la mosca del olivo previsto en el sub-
programa I, ante la necesidad de obtener una información
homogénea y sincronizada de la dinámica de las poblaciones
de la mosca de olivo en las diferentes zonas olivareras, que
permita la correcta validación y aplicación del modelo nacional
de decisión para la ejecución de los tratamientos contra dicha
plaga a realizar por las Comunidades Autónomas.

Además prevé la realización de actuaciones de lucha
mediante tratamientos químicos, en los que se incluirán el
uso de nuevas materias activas autorizadas (spinosad) y
mediante actuaciones en zonas ecológicas que se efectuarán
mediante trampeo masivo. Para que la Consejería de Agri-
cultura y Pesca lleve a cabo esas actuaciones es necesario
determinar previamente las personas interesadas en la lucha
contra la mosca del olivo dentro de zonas donde es prioritaria
su actuación, articulando la colaboración con las mismas en
su ejecución, y a ello responde la presente Orden.

Esta Comunidad Autónoma tiene asumida las competen-
cias en materia de agricultura, en virtud del artículo 18.1.4.º
del Estatuto de Autonomía, de acuerdo con las bases y la
ordenación de la actuación económica general y la política
monetaria del Estado y en los términos de lo dispuesto en
los artículos 38, 131, 149.1.11 y 13 de la Constitución, las
cuales se encuentran atribuidas a esta Consejería, en virtud
del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre

reestructuración de Consejerías, y del Decreto 204/2004, de
11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de
la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que tengo con-
feridas y a propuesta de la Dirección General de la Producción
Agraria y de la Dirección General de Agricultura Ecológica.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer el proce-

dimiento a seguir en la lucha contra la mosca del olivo en
las zonas de producción de aceite de oliva de Andalucía, en
el marco del programa de mejora de la calidad del aceite
de oliva y de aceitunas de mesa para la campaña 2005/2006,
aprobado por la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación APA/1141/2005, de 22 abril.

Artículo 2. Zonas de actuación.
Las zonas en las que se podrá actuar en la lucha contra

la mosca del olivo, serán aquellas comprendidas en el ámbito
de actuación o que estén bajo el control de las entidades
siguientes:

a) Las Agrupaciones de Tratamientos Integrados de Olivar
(ATRIAs de Olivar) constituidas al amparo de la Orden de
esta Consejería de 27 de noviembre de 2002, modificada
por la de 19 de enero de 2004, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de las ayudas dirigidas
a la mejora de la Sanidad Vegetal mediante el fomento de
la Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura.

b) Las Agrupaciones de Producción Integrada de Olivar
(APIs de Olivar), o sus Uniones, constituidas al amparo de
la Orden de 18 de julio de 2002, por la que se aprueba
el Reglamento Específico de Producción Integrada de Olivar,
y reconocidas según lo establecido en la Orden de 13 de
diciembre de 2004, por la que se desarrolla el Decreto
245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la pro-
ducción integrada y su indicación en productos agrarios y sus
transformados.

c) Las Entidades autorizadas como organismos privados
de control al amparo de lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 166/2003, de 17 de junio, sobre la producción agroa-
limentaria ecológica en Andalucía.

Artículo 3. Modalidades de lucha contra la mosca del
olivo.

1. Los métodos de lucha contra las poblaciones de la
mosca del olivo podrán ser los siguientes:

a) Tratamiento aéreo.
b) Tratamiento terrestre en áreas de exclusión de trata-

miento aéreo.
c) Trampeo masivo en olivares ecológicos.

2. En el marco de este Programa, quedarán excluidos
de los tratamientos convencionales, previstos en los apartados
a) y b) anteriores, aquellos olivares que no estuvieron incluidos
en los Planes de Actuación de la campaña 2004/2005.

3. Asimismo no se aplicará el tratamiento aéreo en las
siguientes zonas:

a) Olivares pertenecientes a términos municipales donde
la superficie de olivar ecológico represente más del 25% del
olivar total.

b) Olivares que una vez descontados las superficies de:
las parcelas de agricultura ecológica, arroyos, embalses, cursos



BOJA núm. 121Página núm. 4 Sevilla, 23 de junio 2005

de agua y poblaciones; orladas por un perímetro de protección
antideriva de 250 metros, no permitan la ejecución del vuelo
(anchura mínima de 100 metros y longitud mínima de 500
metros).

4. También podrán excluirse del tratamiento aéreo aque-
llas zonas con características especiales que hagan aconsejable
el empleo de tratamientos alternativos.

5. El trampeo masivo será efectuado mediante la colo-
cación de un máximo de 70 trampas por hectárea.

Artículo 4. Solicitudes, procedimiento y plazos.
1. Las ATRIAs y APIs, interesadas en participar en este

programa de lucha contra la mosca del olivo, presentarán una
solicitud conforme al modelo del Anexo 1, para los tratamientos
previstos en los apartados a) y b) del artículo 3.1.

2. Las Entidades representantes de los operadores de agri-
cultura ecológica, interesados en participar en este programa
de lucha contra la mosca del olivo, presentarán una solicitud
conforme al modelo del Anexo 2, para el tratamiento previsto
en el apartado c) del artículo 3.1.

3. A la solicitud, además de la documentación que se
indica en cada modelo, se adjuntará un Plan de Actuación
que deberá contener como mínimo lo siguiente:

- Identificación y distribución de las parcelas con la refe-
rencia del SIGPAC que componen la zona de actuación, según
el método de tratamiento propuesto, justificando los mismos
de conformidad con las condiciones establecidas en el artículo
anterior, e incluyéndolas en un fichero informático (hoja de
cálculo o base de datos). En el caso de tratamiento aéreo,
se aportará la identificación SIGPAC de las parcelas de olivar
ecológico colindantes con las de tratamiento, para su exclusión.

- Procedimiento de control de los tratamientos (verifica-
ción de los medios de aplicación, control de dosificación y
control de la aplicación, control de colocación de mosqueros).

- Identificación de la persona responsable del control de
los tratamientos.

- Cantidad estimada de producto o medios de defensa
fitosanitaria (mosqueros), en el caso de parcelas ecológicas,
necesaria para llevar a cabo el Plan de Actuación propuesto.

4. Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días
naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
preferentemente en la Delegación Provincial correspondiente
según la localización territorial donde radiquen las explota-
ciones, sin perjuicio de su presentación en los lugares y por
los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

5. Una vez recibidas las solicitudes, la Delegación Pro-
vincial correspondiente procederá a su examen y requerirá,
en su caso, que se subsanen las faltas o acompañen los docu-
mentos preceptivos, de acuerdo con el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la mencionada Ley.

6. Una vez finalizado el trámite anterior, las Delegaciones
Provinciales de Agricultura y Pesca, procederán a remitir a la
Dirección General de la Producción Agraria o de Agricultura Eco-
lógica, según corresponda conforme se establece en el artículo
siguiente, las solicitudes junto con un informe-propuesta indi-
vidualizado sobre la idoneidad de los Planes presentados, en
el que se determinará el número de hectáreas y las condiciones
de la aplicación, así como la cantidad de producto y material
de trampeo, en su caso, ajustada según los criterios establecidos
en esta Orden.

Artículo 5. Resolución.
Corresponde al titular de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria resolver sobre las solicitudes para la aplicación
de los tratamientos previstos en los apartados a) y b) del artícu-
lo 3.1 de esta Orden, y al titular de la Dirección General de
Agricultura Ecológica respecto de los del apartado c), una vez
evaluadas las mismas, aprobando el Plan de Actuación a rea-
lizar que incluirá el método de tratamiento adecuado y los
medios de defensa asignados para la ejecución de los mismos
en cada caso, según número de hectáreas, condiciones de
aplicación y características agroambientales de la zona; siem-
pre de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 6. Ejecución.
1. La Consejería de Agricultura y Pesca, una vez resueltas

las solicitudes, facilitará a Entidades solicitantes los medios
aprobados para la ejecución de las actuaciones, de acuerdo
con las disponibilidades presupuestarias.

2. El período de ejecución de los tratamientos aéreos será,
como máximo, el 30 de noviembre.

3. Las Entidades peticionarias, además cumplir el Plan
de Actuación aprobado, deberán:

- Someterse a la planificación de los tratamientos que
se determinen en las reuniones de coordinación de las Dele-
gaciones Provinciales.

- Realizar el control de los trabajos en campo.
- Levantar un acta de trabajo diario en campo, de todas

las actuaciones realizadas durante la campaña de tratamientos
terrestres o aéreos.

- Facilitar a los controladores todos los datos relativos
a la campaña, que se soliciten.

- Cumplir con las condiciones expresadas en esta Orden,
y en particular con las exclusiones que figuran en el artículo
3.2 y 3.3 de esta Orden.

- Facilitar a los pilotos información gráfica de la zona
de tratamiento aéreo y las exclusiones para la correcta eje-
cución del mismo.

- Verificar que los pilotos cumplen los condicionantes que
se establezcan.

- Solicitar, en su caso, los correspondientes permisos a
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

- Comunicar fehacientemente, con una antelación míni-
ma de 48 horas, la realización de los tratamientos a Ayun-
tamientos, apicultores y a las Asociaciones de Agricultura Eco-
lógica reconocidas en la Comarca donde se ejecuten los
mismos.

- Completar los tratamientos, que se prescriban, con
medios propios, en el caso de que no queden cubiertos por
las disponibilidades presupuestarias.

4. Las actuaciones que se incluyan en el Plan de Actuación
estarán dirigidas por los técnicos de las Entidades peticionarias.

Artículo 7. Seguimiento.
1. Para el seguimiento de la ejecución de los tratamientos,

las Delegaciones Provinciales realizarán reuniones semanales
de coordinación con los técnicos responsables de las Entidades
solicitantes.

2. En relación con los tratamientos aéreos se dispondrá
de un equipo técnico de seguimiento en pista, que incorporará
a los aviones un dispositivo de control de vuelo, basado en
la información geográfica aportada por el sistema GPS de nave-
gación. Este dispositivo será retirado después de los vuelos
y tras procesar los datos procedentes del sistema de registro,
determinará el área efectivamente tratada, comprobando la
correspondencia del plan de vuelo previsto, con el tratamiento
realizado, a través de herramientas SIG aplicadas a los datos
recogidos por el dispositivo GPS instalado en los medios aéreos,
permitiendo garantizar la bondad de las aplicaciones prescritas.
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3. Si como consecuencia del desarrollo de la campaña
de tratamientos se considerara oportuno modificar el Plan de
Actuación en alguna zona, se propondrá una adecuación del
mismo mediante Resolución del titular de la Dirección General
de la Producción Agraria, que tendrá efectos inmediatos sobre
la ejecución del mismo.

4. En cada zona de actuación se establecerá, aproxima-
damente, por cada 10.000 hectáreas, un sistema de control,
alerta y evaluación (Red Dacus) con objeto de medir el nivel
de la población de la mosca del olivo y alertar a los técnicos
responsables de las ATRIAs y APIs para que puedan prescribir
los tratamientos en el momento oportuno. Este sistema comen-
zará a funcionar según el estado fenológico del olivar en la
zona y será dirigido por un técnico.

Artículo 8. Financiación.
Las actuaciones programadas se financiarán dentro del

Marco del Reglamento (CE) núm. 528/1999 de la Comisión,
de 10 de marzo, por el que se establecen medidas destinadas
a mejorar la calidad de la producción oleícola.

Artículo 9. Controles.
1. De acuerdo con el artículo 8 del citado Reglamento

528/1999, las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Agricultura y Pesca, efectuarán controles, sobre el terreno de
al menos el 10% de las solicitudes aprobadas para comprobar
la conformidad de la ejecución de las acciones.

2. Los controles administrativos y contables de compro-
bación de los costes sufragados, serán efectuados por la Direc-
ción General de la Producción Agraria en lo relativo a los tra-
tamientos fitosanitarios, y por la Dirección General de Agri-
cultura Ecológica en lo que al trampeo masivo se refiere.

3. El incumplimiento del Plan de Actuación aprobado,
o de los compromisos de las Entidades solicitantes, supondrá
la suspensión de la campaña de tratamientos y la exclusión
de la Entidad en la campaña siguiente.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a los titulares de la Dirección General de la
Producción Agraria y de la Dirección General de Agricultura
Ecológica, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Agricultura y Pesca
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Con-
sejero Técnico, código 9303710, adscrito a la Viceconsejería,
de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado por Reso-
lución de 18 de abril de 2005 (BOJA núm. 85, de 4 de
mayo), de esta Consejería, a la funcionaria que figura en el
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28768200.
Primer apellido: Cordero.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Concepción.
Código P.T.: 9303710.
Puesto de Trabajo: Consejero Técnico.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gabi-
nete Técnico de Estudios, código 9311210, adscrito a la Secre-
taria General Técnica, de la Consejería de Economía y Hacien-
da, convocado por Resolución de 18 de abril de 2005 (BOJA
núm. 85, de 4 de mayo), de esta Consejería, a la funcionaria
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 27532526.
Primer apellido: Mañas.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: María Isabel.
Código P.T.: 9311210.
Puesto de trabajo: Gabinete Técnico de Estudios.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sub-
director General, código 9306210, adscrito a la Dirección
General de Fondos Europeos, de la Consejería de Economía
y Hacienda, convocado por Resolución de 18 de abril de 2005
(BOJA núm. 85, de 4 de mayo), de esta Consejería, al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 27300058.
Primer apellido: Morillo.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Francisco José.
Código P.T.: 9306210.
Puesto de trabajo: Subdirector General.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Fondos Europeos.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Estudios y Publicaciones, código 1759110, ads-
crito a la Viceconsejería, de la Consejería de Economía y
Hacienda, convocado por Resolución de 18 de abril de 2005
(BOJA núm. 85, de 4 de mayo), de esta Consejería, al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28695313.
Primer apellido: Puertas.
Segundo apellido: Bonilla.
Nombre: Arturo.
Código P.T.: 1759110.
Puesto de trabajo: Sv. Estudios y Publicaciones.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
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núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Ser-
vicio de Recursos y Documentación, código 9311410, adscrito
a la Secretaría General Técnica, de la Consejería de Economía
y Hacienda, convocado por Resolución de 18 de abril de 2005
(BOJA núm. 85, de 4 de mayo), de esta Consejería, al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 27297730.
Primer apellido: López-Melendo.
Segundo apellido: Lannes.
Nombre: Jaime Aurelio.
Código P.T.: 9311410.
Puesto de trabajo: Servicio de Recursos y Documentación.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Gestión Económica y Contratación, código
9312510, adscrito a la Secretaría General Técnica, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, convocado por Resolución
de 18 de abril de 2005 (BOJA núm. 85, de 4 de mayo),
de esta Consejería, a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28468708
Primer apellido: Clavero.
Segundo apellido: Herrera
Nombre: María del Mar
Código P.T.: 9312510.
Puesto de trabajo: Servicio de Gestión Económica y Con-
tratación.
Consejería: Economía y Hacienda
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gabi-
nete de Homologación, código 9318610, adscrito a la Direc-
ción General de Patrimonio, de la Consejería de Economía
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y Hacienda, convocado por Resolución de 18 de abril de 2005
(BOJA núm. 85, de 4 de mayo), de esta Consejería, al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,

en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O
DNI: 28667957.
Primer apellido: Sepúlveda.
Segundo apellido: García de la Torre.
Nombre: Rodrigo.
Código P.T.: 9318610.
Puesto de trabajo: Gabinete Homologación.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Patrimonio.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la
de 31 de enero de 2005, que aprueba la resolución
definitiva de la fase de selección del Proceso Extraor-
dinario de Consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Médicos de Familia EBAP,
aprobándose nueva relación definitiva de aspirantes
que han superado dicha fase, y anunciándose su publi-
cación en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

Estimados total o parcialmente, por esta Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional, los recursos potestativos
de reposición interpuestos por doña M.ª del Rosario Serrano
Ortega, don Agustín José Eisman Lasaga, doña M.ª Mercedes
Ramblado Minero, don Juan Antonio Pérez Herrera, don José
Luis Zayas Carrillo, doña Elena Pérez-Montaut Salvado, doña
Angustias Majua García y don Juan M. Miras Ruiz; contra
la Resolución de 31 de enero de 2005, de esta Dirección
General, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Cali-
ficador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Médicos de Familia EBAP (BOJA núm. 29, de 10
de febrero), y habiéndose dado traslado al citado Tribunal
de los expedientes correspondientes a los aspirantes afectados,
mediante Resolución de esta Dirección General de 20 de mayo
de 2005, a fin de que procedieran a una nueva valoración
de los méritos, dicho Tribunal ha elevado a esta Dirección
General, para su aprobación, nueva relación definitiva de aspi-
rantes que superan la fase de selección del proceso extraor-
dinario y que modifica la aprobada mediante Resolución de
31 de enero de 2005.

Por tanto, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, una nueva relación defi-
nitiva de aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia EBAP
-convocado por Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87 de 25 de julio)- la cual modifica y sustituye a la
relación que fue aprobada por Resolución de 31 de enero
de 2005.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la relación definitiva
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición,
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de
selección, la cual modifica y sustituye a la relación que fue
aprobada por Resolución de 31 de enero de 2005.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas relaciones defi-
nitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren inclui-
dos en ninguna de dichas relaciones tienen la consideración
de no aptos.

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en
las mismas consta la puntuación consignada por los aspirantes
en el autobaremo de méritos presentado por los mismos; la
puntuación obtenida en la fase de oposición; la puntuación
obtenida en la fase de concurso, desglosada conforme a los
apartados del baremo contenido en el Anexo II de la Resolución
de convocatoria; y el número de orden obtenido por aquellos
aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
del Tribunal Calificador, ninguno de los opositores que defi-
nitivamente han superado la fase de selección de la categoría
de Médicos de Familia EBAP se encuentra en activo ni tiene
plaza reservada, como personal estatutario fijo de la misma
categoría a la que concursa, en los Centros Sanitarios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por lo que no procede incrementar
las plazas ofertadas.
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Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del
Anexo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que
hubieran superado la fase de selección dispondrán de veinte
días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para presentar ante esta Dirección General la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado -habiendo abonado los correspondientes
derechos para su obtención- antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Los aspirantes que ya presentaron la documen-
tación a que hace referencia el párrafo anterior, al amparo
de lo previsto en la Resolución de 31 de enero de 2005,
no deberán volver a presentarla. Estarán obligados a presentar
dicha documentación sólo aquellos aspirantes que figurando
en la relación definitiva que ahora se aprueba no figuraban
en la relación definitiva anterior.

Séptimo. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en el art. 117.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de junio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las asociaciones de con-
sumidores y usuarios solicitantes de las subvenciones,
en materia de consumo y que realicen actividades con-
certadas en el marco de convenios suscritos con las
Entidades Locales de la Comunidad Autónoma y con-
vocadas por la Orden que se cita.

Vista la Orden de 22 de marzo de 2005 (BOJA núm. 69,
de 11 de abril de 2005), por la que se establecen las bases
reguladoras y el procedimiento para la concesión de subven-
ciones, en materia de consumo, a las asociaciones de con-
sumidores y usuarios de Andalucía que realicen actividades
concertadas en el marco de convenios suscritos con las Enti-
dades Locales de la Comunidad Autónoma, y se efectúa la
convocatoria pública de las correspondientes al año 2005.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Asociaciones de Consumidores.

Segundo. Comprobadas y examinadas las solicitudes pre-
sentadas en plazo por las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios que se indican mediante Anexo a la presente Reso-
lución, así como la documentación aportada por las mismas,
se observa que los documentos que se relacionan para cada
Entidad solicitante no figuran en el expediente o bien han
de subsanarse en el sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de
subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo. La Orden de 22 de marzo de 2005 de la Con-
sejería de Gobernación (BOJA núm. 69, de 11 de abril de
2005), en relación con lo dispuesto en el artículo 11.4 del
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones por la Administración de la Junta de
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico,
establece que si la solicitud no reúne los requisitos exigidos
por estas bases reguladoras, o no se acompañase de los docu-
mentos preceptivos exigidos por las mismas, se requerirá al
interesado o interesados para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe dichos documentos con la indi-
cación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que será dictada de forma
expresa en los términos previstos en el artículo 42.1 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante
su íntegra inserción en el tablón de anuncios de la Consejería
de Gobernación y su publicación en extracto tanto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) como en la página
web de la Consejería de Gobernación.

Tercero. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, dispone
la publicación de los actos integrantes de un procedimiento
selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo.

A la vista de lo expuesto anteriormente,
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R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios indicadas en el Anexo para que en el
plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación en el BOJA del presente acto, procedan a la subsanación
de errores según se contempla en el artículo 6 de la Orden
de referencia, remitiendo a la Delegación del Gobierno de Jaén
de la Junta de Andalucía la documentación preceptiva señalada
en el citado Anexo, teniéndoles, en caso contrario, por desis-
tidos de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto
en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA.

Jaén, 10 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

(*) Documentos a aportar:

2.1 Convenio o proyecto de Convenio a suscribir por la
Asociación o Entidad Local. El Convenio o su proyecto incluirá
el programa de actividades a desarrollar, el presupuesto des-
glosado de las mismas, su ámbito geográfico de influencia
y la concreta localidad o localidades en la que se desarrollará.

2.2.1. Certificado del Acuerdo del órgano competente de
la Entidad Local con la que se pretende suscribir el Convenio
de Colaboración en el que conste: La aprobación de la cele-
bración de dicho Convenio, pudiendo condicionarse la misma
a la concesión por la Junta de Andalucía de la subvención
solicitada por la otra parte signataria.

2.2.2. Certificado del Acuerdo del órgano competente de
la Entidad Local con la que se pretende suscribir el Convenio
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de Colaboración en el que conste: La cantidad exacta que
la Entidad Local se compromete a aportar para la financiación
de las actividades convenidas.

2.3. Certificado de la Entidad Local acreditativo de la can-
tidad global que la misma destina a consumo en el presupuesto
del ejercicio 2005, y su porcentaje respecto de la cuantía
del presupuesto de gasto de dicha Entidad. En caso de no
haberse aprobado el presupuesto en el plazo de presentación
de solicitudes el certificado a que se refiere la última parte
del artículo 5, apartado 2.3 de la Orden reguladora.

2.4. Código de Identificación Fiscal de la Asociación.
2.5. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de

Identidad del representante de la Asociación que suscriba la
solicitud.

2.6. Nombre y apellidos del responsable, dirección,
número de teléfono y, en su caso, dirección de correo elec-
trónico de la sede provincial de la Asociación solicitante.

2.7. Certificado del Secretario de la Asociación, con el
Visto Bueno del Presidente, acreditativo del número de aso-
ciados a 31 de diciembre de 2004, de su distribución por
localidades de la provincia y del importe de las cuotas recau-
dadas en dicho año.

2.8. La cuenta anual de la Asociación correspondiente
al ejercicio 2004, debidamente aprobada por el órgano esta-
tutario correspondiente. En el supuesto de que no se hubiesen
aprobado se procederá de acuerdo con lo establecido en el
artículo 5, apartado 2.8 de la Orden reguladora.

2.9. Presupuesto de ingresos y gastos de la Asociación
para el año en el que se solicita la subvención, debidamente
desglosado por conceptos de gasto.

2.10. Declaración responsable del representante de la
Asociación respecto al hecho de no encontrarse incursa la
entidad solicitante en las prohibiciones para ser beneficiaria
de subvenciones, y de las incompatibilidades descritas en el
artículo 5, apartado 2.10 de la Orden reguladora.

2.13. Declaración responsable del representante de la
Asociación solicitante acerca de las actividades descritas en
el artículo 2.1 de la Orden reguladora, realizadas en cola-
boración con las Corporaciones Locales durante los dos últimos
años.

2.14. Otras subsanaciones: Error material en la suma
de los gastos del presupuesto total de las actividades.

2.15.1.1. Programa de actividades donde se haga constar
el personal que actuará como monitor o asesor, con las espe-
cificidades del artículo 5, apartado 2.15.1. de la Orden
reguladora.

2.15.1.2. Programa de actividades donde se haga constar
el presupuesto de los gastos que supone el desarrollo del taller
o el servicio de asesoramiento, debidamente separado en con-
ceptos y pormenorizado dentro de cada uno de los mismos,
en personal y gastos generales.

2.15.1.3. Programa de actividades donde se hagan cons-
tar los indicadores que permitan efectuar un seguimiento del
cumplimiento de los objetivos previstos y de la eficiencia del
gasto.

2.15.1.4. Programa de actividades donde se haga constar
la estimación del coste medio por ciudadano, tanto directo
como indirecto, como consecuencia de la ejecución de las
acciones previstas en la respectiva actividad.

2.15.2.1. Respecto a los talleres de consumo: Descripción
de la metodología, horas lectivas y horario de la actividad
a desarrollar.

2.15.2.2. Respecto a los talleres de consumo: Enume-
ración y descripción de los recursos humanos y materiales
a emplear.

2.15.2.3. Respecto a los talleres de consumo: Dirección
del inmueble en el que se desarrollará el taller, teléfono y
responsable de su dirección.

2.15.2.4. Respecto a los talleres de consumo: Número
estimado de asistentes.

(1) Como este requisito es común a todas las solicitudes
y el artículo 5 de la Orden reguladora da la posibilidad de
presentar la documentación en ejemplar único, cuando sea
común a todas, se entiende subsanado el defecto respecto
a todas las solicitudes del mismo solicitante si se presenta
en un ejemplar único.

(2) No se ha aportado el original.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la inscripción colectiva, con
carácter genérico, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, de dos bienes inmuebles del
Movimiento Moderno de la provincia de Almería.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece, entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Por Resolución
de 1 de junio de 1999 (BOJA núm. 73, de 26 de junio),
se delegó en las Delegaciones Provinciales la competencia
para tramitar dichos procedimientos.

II. Las manifestaciones arquitectónicas construidas del
Movimiento Moderno vienen siendo en Andalucía objeto de
una clara línea de trabajo en el ámbito de la protección jurídica.
En ella se insertan procedimientos de catalogación individuales
de edificios y de catalogación genérica colectiva.

Ahora se está en situación madura para dar un nuevo
paso adelante promoviendo la catalogación genérica colectiva
de una serie de edificios representativos de la provincia de
Almería identificados por el grupo de trabajo andaluz de la
organización internacional Docomomo. Con ello, se profundiza
en ese «propósito multiplicador de la sensibilidad pública hacia
una arquitectura tan presente como desconocida», como acer-
tadamente se ha afirmado.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley
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1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
y en el ejercicio de sus competencias según lo establecido
en el artículo 5.1 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía y el artículo 5
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7
de febrero,

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción colec-
tiva, con carácter genérico, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, de dos bienes inmuebles del Movi-
miento Moderno de la provincia de Almería, cuya denomi-
nación, descripción y delimitación figuran en el Anexo a la
presente Resolución.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva de dichos
bienes en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos o simples poseedores de los bienes, que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores acreditados por la misma.

Cuarto. Continuar con la tramitación del procedimiento,
de acuerdo con las disposiciones en vigor.

Quinto. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

A N E X O

1. Denominación: Sede de la Policía Local (antigua Asis-
tencia Social).

Localización. Municipio: Almería. Dirección: C/ Santos
Zárate, núm. 15.

Delimitación: La totalidad del edificio, definido por su perí-
metro edificado, incluidos los patios de luces, como se repre-
senta en el plano adjunto.

Descripción: Edificio proyectado por Guillermo Langle
Rubio en 1935 para sede de la Asociación de Asistencia Social
de Almería, y actualmente sede de la Policía Local, ocupa
un solar irregular en la esquina de C/ Santos Zárate con la
Rambla de Belén. Los dos cuerpos lineales de fachadas a
las calles citadas, se articulan mediante otro de forma curva
en el ángulo del solar. Ese cuerpo semicircular baja su altura
respecto a los laterales y se remata por una terraza en la
que destaca una marquesina volada formando una L de mar-
cados ángulos. La horizontalidad queda subrayada por las ban-
das de ventanas unidas por listeles de ladrillo visto; las refe-
rencias náuticas se ponen de manifiesto en las ventanas con
forma de ojo de buey.

Los dos cuerpos laterales se estructuran en dobles crujías
buscando la iluminación y ventilación de todas las habita-
ciones. Dos módulos, los correspondientes a quirófanos y salón
de actos, se singularizan, desarrollándose perpendiculares a
fachada hacia el patio interior.

2. Denominación: Casa Sindical.
Localización. Municipio: Almería. Dirección: C/ Javier

Sanz, núm. 14, esquina a C/ Méndez Núñez.
Delimitación: Todo el edificio, definido por su perímetro

edificado, incluidos los patios de luces, como se representa
en el plano adjunto.

Descripción: Antonio Góngora Galera, sucesor de Guiller-
mo Langle como arquitecto municipal, construyó en 1952
la Casa Sindical bajo las premisas de dignidad representativa,
adecuación urbana y funcionalidad. Con planta semisótano
más seis de altura, su fachada principal se compone a base
de una secuencia de ventanas sólo rota por una gran balconada
central sobre la puerta de acceso, único elemento sobresaliente
sobre el plano de fachada.

Erigido sobre un zócalo de piedra que ocupa las plantas
semisótano y primera, se juega con las texturas lisas de los
paramentos de la parte central y los almohadillados del primer
piso que, en las esquinas, alcanzan las seis plantas de altura.
La esquina con la calle Méndez Núñez se achaflana, para
reducirse en esa vía a tres las alturas.
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RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la inscripción en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter
genérico, del edificio de la Compañía Granadina, en
Granada.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la sal-
vaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divulgación,
atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación y con-
servación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Por Resolución
de 1 de junio de 1999 (BOJA núm. 73, de 26 de junio),
se delegó en las Delegaciones Provinciales la competencia
para tramitar dichos procedimientos.

II. Las manifestaciones arquitectónicas construidas del
Movimiento Moderno vienen siendo en Andalucía objeto de
una clara línea de trabajo en el ámbito de la protección jurídica.
En ella se insertan procedimientos de catalogación individuales
de edificios y de catalogación genérica colectiva.

Ahora se está en situación madura para dar un nuevo
paso adelante promoviendo la catalogación genérica de un
significativo edificio de Granada identificado por el grupo de
trabajo andaluz de la organización internacional DOCOMOMO.
Con ello, se profundiza en ese «propósito multiplicador de
la sensibilidad pública hacia una arquitectura tan presente
como desconocida», como acertadamente se ha afirmado.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
y en el ejercicio de sus competencias según lo establecido
en el artículo 5.1 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía y el artículo 5
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7
de febrero

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con
carácter genérico, del edificio de la Compañía Granadina, en
Granada, cuya denominación, descripción y delimitación figu-
ran en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva de dichos
bienes en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos o simples poseedores de los bienes, que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores acreditados por la misma.

Cuarto. Continuar con la tramitación del procedimiento,
de acuerdo con las disposiciones en vigor.

Quinto. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

A N E X O

DENOMINACION

Edificio de la Compañía Granadina.

LOCALIZACION

Municipio: Granada.
Dirección: Placeta de Alhóndiga, núm. 26.

DELIMITACION

La totalidad del edificio, definido por su perímetro edi-
ficado incluyendo el patio, como se representa en el plano
adjunto.

DESCRIPCION

El edificio para la «Compañía Granadina de Industria y
Comercio», diseño de Fernando Wilhelmi Manzano es uno
de los mejores ejemplos de la arquitectura racionalista de la
ciudad de Granada en las décadas de 1930-1940.

El proyecto de 1934 contemplaba planta baja, principal
y un cuerpo sobre la esquina, elevándose en 1942 hasta la
altura actual. Los rasgos más destacados son el tratamiento
de la esquina, que se curva y se enfatiza al situar sobre ella
un gran rótulo en caracteres racionalistas con el anagrama
de la Compañía y el horizontalismo logrado por la inserción
de cornisas anchas subrayando la división en plantas y la
disposición en bandas de las ventanas, que se separan por
trozos de paramentos revestidos por azulejos de color verde.
La planta baja está aplacada con mármol de Sierra Elvira.
Contiene un gran patio de iluminación cenital.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Cañada Real de Navas de San
Juan», tramo 2.º, en el término municipal de Vilches,
provincia de Jaén (V.P. 314/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Navas de San Juan», tramo
segundo, que va desde el entronque con la «Cañada Real
de Encina Alta» hasta su entronque con el «Cordel de Santa
Elena», incluido el «Descansadero de La Torera», instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Jaén, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Vil-
ches, provincia de Jaén, fueron clasificadas por Orden Minis-
terial de fecha 31 de mayo de 1955, publicada en el BOE
de 25 de junio de 1955.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 1 de junio de 2001, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 10 de junio de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 94,
de 25 de abril de 2002, no habiéndose recogido en el Acta
de Apeo ninguna manifestación.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 88, de fecha 16 de abril de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
las siguientes alegaciones:

- Don Luis Ignacio y doña María Luisa Menarguez Palan-
ca, don César Chico Andreu, en representación de la finca
«Pendoncillos», don Pedro Pancorbo Barranco, en represen-
tación de la finca «La Solana», don Gregorio Valero Carrascosa,
don Isidro Valero Pérez, y doña Maximiliana Carrascosa Gre-
gorio alegan que:

1. La orden de clasificación de 30 de mayo de 1955,
fijó la anchura de la vía pecuaria en 20,89 metros, debiéndose
proceder a la enajenación de los terrenos sobrantes, ya soli-
citados por el Ayuntamiento de Vilches.

2. Se ha efectuado por la Delegación del Medio Ambiente
una nueva descripción de la Cañada sin respetar la existente,
y el deslinde debe efectuarse atendiendo a los testimonios
de ganaderos y propietarios de terrenos colindantes, que saben
por dónde va la Cañada Real de Navas de San Juan.

3. Además, don Gregorio Valero Carrascosa, don Isidro
Valero Pérez, y doña Maximiliana Carrascosa Gregorio, alegan
no estar de acuerdo con la colocación de las estaquillas en
la vía pecuaria, ya que se han puesto de forma aleatoria a
uno y otro lado, por lo que solicita la revisión de los metros
entre el mojón existente al frente de su finca y la propia finca.

- Doña Alicia García Merchante alega que:
1. La descripción de la Cañada ha de dejarse como figura

en el BOE de 25 de mayo de 1955.

2. La anchura debe fijarse en 20,89 metros según cla-
sificación y proceder a la enajenación de los terrenos sobrantes.

3. Las estaquillas han de situarse equitativamente a lo
largo de las fincas afectadas, dejando el Camino de Castellar
a lo largo de la Cañada. Igualmente el descansadero debe
repartirse equitativamente entre las tres fincas colindantes.

- Agropecuaria de Encinta Alta, S.L., y doña Rosario
Rodríguez-Babé Barroso, alegan que:

1. En el proyecto de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Vilches, aprobado por orden minis-
terial de fecha 30 de mayo de 1955, se proponía la reducción
de la Cañada a Vereda de 20,89 metros, extremo que según
la alegante no ha sido tenido en cuenta en la Proposición
de Deslinde realizada.

2. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo interrumpe
la vía pecuaria dejando un paso para los animales de solo
cuatro metros de altura.

3. Duda del conocimiento que de la vía pecuaria tienen
los funcionarios actuantes y por tanto de la delimitación del
recorrido de la misma.

4. Doña Rosario Rodríguez-Babé Barroso alega que en
base a los documentos aportados y a los usos y costumbres,
no está de acuerdo con la situación que se da en los planos
del Proyecto a la ubicación del ensanchamiento o descan-
sadero existente en dicha vía pecuaria.

Las cuestiones planteadas por los citados en la relación
anterior serán objeto de valoración en los fundamentos de
derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 17 de mayo de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
las Navas de San Juan», tramo 2.º, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 31 de mayo de 1955, debiendo por tanto,
el deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, se informa lo siguiente:

- A lo alegado por don Luis Ignacio y doña María Luisa
Menarguez Palanca, don César Chico Andreu, don Pedro Pan-
corbo Barranco, don Gregorio Valero Carrascosa, don Isidro
Valero Pérez, y doña Maximiliana Carrascosa se informa que:
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1. Si bien es cierto que la Orden de clasificación de 30
de mayo de 1955, proponía la reducción de la vía pecuaria
a 20,89 metros, por considerar que los terrenos sobrantes
no eran necesarios para el tránsito ganadero, la efectividad
de esta propuesta requería de un acto expreso, en concreto
una Orden Ministerial, que no llegó a producirse, por lo que
la vía pecuaria conserva la naturaleza de dominio público en
la totalidad de la anchura con que fue clasificada, es decir,
75,22 metros, debiendo el deslinde como acto delimitador
del dominio público, comprender la totalidad de la anchura
y superficie de la vía pecuaria y, por tanto, también las partes
declaradas en su día como innecesarias o sobrantes, que igual-
mente son inalienables, imprescriptibles e inembargables, y
quedan, fuera del tráfico jurídico privado de los hombres, sin
que la posesión continuada de los mismos pueda dar lugar
a prescripción adquisitiva o usucapión. Igualmente, debemos
tener en cuenta que el Reglamento de vías pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, establece en su preám-
bulo que las vías pecuarias constituyen testimonios físicos de
un modo de utilización y aprovechamiento del territorio y de
un desarrollo económico que, en buena parte, ha perdido su
vigencia. En la actualidad, la tradicional vocación de despla-
zamiento del ganado, se ha visto disminuida por la incor-
poración de modernas técnicas de aprovechamiento y medios
de comunicación, así como por la propia evolución del sistema
económico. En este contexto, y al margen de seguir sirviendo
a su destino prioritario de tránsito del ganado, las vías pecuarias
han sido dotadas de un contenido funcional y de una dimensión
de utilidad pública, de modo que, pueden desempeñar un
importante papel de diversidad paisajística, contribuir a mejo-
rar la gestión y conservación de los espacios naturales, fomen-
tar la biodiversidad al posibilitar el intercambio genético de
las especies vegetales y animales, incrementar el contacto
social con la naturaleza y permitir el desarrollo de actividades
de tiempo libre compatibles con el respeto a la conservación
del medio natural, de manera que se puede afirmar que los
parámetros de innecesariedad tenidos en cuenta cuando se
redactó el proyecto de clasificación, no pueden considerarse
vigentes en la actualidad. En conclusión, con el procedimiento
de Deslinde que nos ocupa, se recupera y revaloriza un patri-
monio público que está llamado a tener un papel protagonista
en el incremento de la calidad de vida, por su valor para
la ordenación del territorio y para el medio ambiente, así como
para la satisfacción de necesidades sociales actualmente
demandadas en nuestra Comunidad Autónoma.

2. En cuanto a la alegación referida a una nueva des-
cripción de la vía pecuaria efectuada por la Delegación del
Medio Ambiente, se informa que la descripción actualizada
figura junto a la que se incluye en el proyecto de clasificación
del término municipal de Vilches, pero no la sustituye, sino
que la complementa, al incluirse en ellas las distintas alte-
raciones físicas que se han producido en el terreno en los
últimos cincuenta años, intentando de esta manera reflejar
el estado actual de la Cañada Real. Por lo que se refiere a
los testimonios de vecinos y ganaderos del lugar, indicar que
dentro del procedimiento seguido para la delimitación del tra-
zado propuesto, no sólo se ha recopilado información pura-
mente técnica, sino que también se ha atendido a los tes-
timonios de personas del lugar y personal de distintos orga-
nismos, así como los datos aportados por la documentación
histórica manejada, siempre y cuando toda esta información
no contradiga o sea contraria al trazado definido por la des-
cripción que de esta vía pecuaria figura en el proyecto de
clasificación de las vías pecuarias del término de Vilches apro-
bado por Orden Ministerial de fecha 30 de mayo de 1955.

3. A lo alegado por don Gregorio Valero Carrascosa, don
Isidro Valero Pérez, y doña Maximiliana Carrascosa Gregorio,
se informa que revisado el trazado propuesto a su paso por
la finca de los alegantes, no se ha observado circunstancia
alguna que implique variación en el trazado propuesto, por
otra parte no se han aportado pruebas que desvirtúen el trabajo

de investigación realizado por los técnicos encargados de rea-
lizar el deslinde.

- A lo alegado por doña Alicia García Merchante se infor-
ma que:

1. En cuanto a la alegación referida a la descripción de
la cañada nos remitimos a lo contestado sobre dicho extremo
en las alegaciones de don Luis Ignacio Menarguez Palanca
y demás interesados.

2. En relación con la reducción de la anchura de la vía,
nos remitimos a lo contestado en la alegación de don Luis
Ignacio Menarguez Palanca y demás interesados.

3. La colocación de las estaquillas y las coordenadas a
las que éstas representan físicamente responde al resultado
de un estudio detallado, cuyo objetivo no es un reparto equi-
tativo de la vía pecuaria entre las fincas colindantes sino la
determinación del recorrido correcto de la vía pecuaria, que
en este caso discurre junto a las fincas citadas, llevando en
su interior como indica el alegante, el Camino de Castellar.

- Agropecuaria de Encinta Alta, S.L., y doña Rosario
Rodríguez-Babé Barroso, alegan que:

1. En relación con la reducción de la Cañada a Vereda
de 20,89 metros, nos remitimos a lo contestado sobre dicho
extremo a las alegaciones de don Luis Ignacio y doña María
Luisa Menarguez Palanca, y demás interesados.

2. El presente procedimiento tiene por objeto definir los
límites de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido
en el acto de clasificación, por lo que no procede entrar a
valorar la manifestación referente al Ministerio de Obras Públi-
cas y Urbanismo.

3. Respecto a la supuesta falta de conocimiento de los
funcionarios actuantes, se informa que los datos que se tienen
para la definición del eje de la vía pecuaria se obtiene aplicando
la metodología de trabajo que a continuación se describe, apo-
yados en la cartografía a escala 1/2.000 obtenida a partir
del vuelo fotogramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas base que la definen:
Expediente de Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Vilches, planos catastrales históricos y actuales,
Mapa Topográfico Andaluz, Mapas 1/50.000 y 1/25.000 del
IGN y del Instituto Geográfico del Ejército y Vuelo Fotogra-
métrico a escala 1/8.000, así como otros documentos depo-
sitados en diferentes archivos y fondos documentales tales
como Instituto Geográfico Nacional, Archivo de la Gerencia
Territorial del Catastro y Archivo de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Jaén.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento del
terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del
estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano del
deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los lími-
tes de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

4. A lo alegado por doña Rosario Rodríguez-Babé Barroso,
en cuanto a la situación del Descansadero de La Torera, decir
que ha sido situado en un paraje donde se reproduce el lindero
entre Casa Tejada y Dehesa Pendoncillos, por donde discurre
el Arroyo de la Matica y donde comienza a extenderse, hacia
el sureste, la Dehesa de La Torera. Además, en este punto
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se produce un ensanchamiento de la malla de delimitación
de la finca colindante número 7 (Polígono 9, parcela 10 del
Catastro de Rústica de Vilches).

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén con fecha 29 de diciembre de 2003, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido
con fecha 17 de mayo de 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Navas de San Juan», tramo segundo, que va
desde el entronque con la «Cañada Real de Encina Alta» hasta
su entronque con el «Cordel de Santa Elena», incluido el «Des-
cansadero de La Torera», instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, a tenor de la
descripción que sigue, y en función de las coordenadas que
se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 7.456,03 m.
Anchura: 75,22 m.
Descripción: Finca rústica, de dominio público según esta-

blece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, situada en el término muni-
cipal de Vilches, provincia de Jaén, de forma alargada con
una anchura de 75,22 metros, la longitud deslindada es de
7.456,03 metros, la superficie deslindada de 545.664,90 m2,
que en adelante se conocerá como «Cañada Real de las Navas
de San Juan», tramo II: Desde su entronque con la «Cañada
Real de Encina Alta», hasta su entronque con el «Cordel de
Santa Elena», que linda al:

Norte: Con el tramo I de la Cañada Real de Navas de
San Juan.

Este:

Polígono
Núm. y

Colindancia Titular Parcela

1 Agropecuaria de Encinalta, S.L. 8/11
3 Agropecuaria de Encinalta, S.L. 8/10
5 Rodríguez Babe, Rosario 9/12
7 Rodríguez Babe, Rosario 9/10
7 Rodríguez Babe, Rosario 9/10
9 Bueno Bueno, Emilio 9/9
9 Bueno Bueno, Emilio 9/9

11 Bueno Bueno, Emilio 9/8
13 Fernández-Arroyo Alvear, Enrique 9/7
15 Rodríguez Córdoba, Juan 9/6
17 Calancha, S.A. 9/5
19 Valero Carrascosa, Gregorio-

Carrascosa Gregorio, Maximiliana 9/4
21 Linares Hervás, Andrés y Pablo 9/71

Sur: Con el tramo III de la Cañada Real de Navas de
San Juan.

Oeste:

Polígono
Núm. y

Colindancia Titular Parcela

2 Agropecuaria de Encinalta, S.L. 6/2
4 Agropecuaria de Encinalta, S.L. 6/4
4 Agropecuaria de Encinalta, S.L. 6/4
6 Chico Andreu, César 44/6
6 Chico Andreu, César 44/6
6 Chico Andreu, César 44/6
8 Bueno Bueno, Emilio 44/3

10 Bueno Bueno, Emilio 44/2
12 Moreno Uribe, Alfredo 44/1
14 Moreno Uribe, Alfredo 43/6
16 Rodríguez Córdoba, Juan 43/7
18 Rodríguez Córdoba, Juan 43/8
20 Calancha, S.A. 43/2
22 Pastor Ridruejo, Rafael 43/1
24 Linares Hervás, Andrés y Pablo 43/22
26 Linares Hervás, Andrés y Pablo 45/117

Finca rústica, de dominio público según establece la Ley
3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que
estas normas estipulan, situada en el término municipal de
Vilches, provincia de Jaén, de forma rectangular, con una
anchura de 128 metros, la longitud deslindada es de
201,25 metros, la superficie deslindada de 25.760,47 m2,
que en adelante se conocerá como «Descansadero de La Tore-
ra», que linda al:

Norte: Con la continuación del tramo II de la Cañada
Real de las Navas de San Juan y colindantes:

Polígono
Núm. y

Colindancia Titular Parcela

7 Rodríguez Babe, Rosario 9/10
6 Chico Andreu, César 44/6

Este:

Polígono
Núm. y

Colindancia Titular Parcela

7 Rodríguez Babe, Rosario 9/10

Sur: Con la continuación del tramo II de la Cañada Real
de las Navas de San Juan y colindantes:

Polígono
Núm. y

Colindancia Titular Parcela

9 Bueno Bueno, Emilio 9/9
6 Chico Andreu, César 44/6

Oeste:

Polígono
Núm. y

Colindancia Titular Parcela

6 Chico Andreu, César 44/6

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
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la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de abril de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2005,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA
REAL DE NAVAS DE SAN JUAN», TRAMO 2.º, EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE VILCHES, PROVINCIA DE JAEN (V.P.

314/01)

RELACION DE COORDENADS UTM DE LA VIA PECUARIA

HUSO 30

«CAÑADA REAL DE LAS NAVAS DE SAN JUAN»
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RESOLUCION de 23 de mayo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Cañada Real de la Cuesta de las
Palomas», en su totalidad, en el término municipal del
Valle del Zalabí, provincia de Granada. (V.P. 550/02).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de la Cuesta de las Palomas»,
en su totalidad (desde su extremo Oeste, en la Rambla Fiñana,
hasta su extremo Este, en el límite de términos con Guadix),
en el término municipal del Valle del Zalabí (Granada), ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Granada, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal del
Valle del Zalabí, provincia de Granada, fueron clasificadas por
Orden Ministerial de fecha 29 de abril de 1954.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 16 de octubre de 2002, se acordó el
inicio del procedimiento administrativo de Deslinde total de
la vía pecuaria «Cañada Real de la Cuesta de las Palomas»,
en el término municipal del Valle del Zalabí, provincia de
Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 4 y 10 de marzo de 2003, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 30, de 7 de febrero de 2003, y núm. 41, de 20 de
febrero de 2003.

Durante el Acto de Apeo no se recogen manifestaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 260, de 12 de noviembre de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de:

- Ayuntamiento del Valle del Zalabí y otros, que de forma
resumida sostienen cuestiones relativas a:

1. Quebranto de los derechos de propiedad en la práctica
de las operaciones materiales de deslinde.

2. La clasificación en que se basa el deslinde no cumple
los requisitos previstos en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias.

3. Existe expropiación de los propietarios colindantes con
las vías y que se está obstaculizando el tránsito ganadero.

4. Se plantean dudas sobre la competencia sobre las vías
pecuarias.

5. Nulidad del expediente de deslinde por error en el
trazado y anchura de la vía pecuaria.

6. Variada terminología que se ha empleado para designar
a las vías pecuarias por las que transcurría o transcurre el
ganado.

- Don Salvador Almansa Guerrero, que sostiene que:

1. Tiene título de propiedad.
2. Que la vía pecuaria no se encuentra sobre el itinerario

que señala la Administración y que siendo propietario con
título inscrito en el Registro cuenta a su favor con la presunción
del artículo 34 de la Ley Hipotecaria. También alega que el
camino que atraviesa su finca fue creado por los anteriores
propietarios.

3. Infracción de varios preceptos de la normativa sobre
bienes locales y que no ha existido notificación para el acto
de apeo.

- Doña Milagros y doña M.ª Angeles Saavedra, plantean
las siguientes cuestiones:

1. La clasificación en la que se basa el deslinde no cumple
los requisitos de la Ley de Vías Pecuarias.

2. Imposibilidad de la existencia de vía pecuaria porque
en la época en que surgió en Castilla, la Mesta, la zona estaba
bajo dominio árabe.

3. Imposibilidad de identificación de la vía en las foto-
grafías de los años 50.

4. Contradicciones en la descripción de la vía pecuaria.
5. Compatibilidad del uso agrícola y ganadero de la vía

pecuaria.
6. Dudas sobre la competencia sobre la vía pecuaria.
7. Se están deslindando por 75,22 metros cuando el

máximo legal es de 75 metros.
8. Confusión en la terminología que se ha empleado para

los caminos de uso ganadero.
9. Se habla de posible conflicto social.

Dichas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo y determinante Informe con fecha 1 de febrero
de 2005.

A la vista de tales Antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
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206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cañada Real de la Cuesta de
las Palomas», en el término municipal del Valle del Zalabí,
en la provincia de Granada, fue clasificada por Orden Minis-
terial de fecha 29 de abril de 1954, debiendo, por tanto,
el deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en dicho acto
de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones efectuadas a la pro-
posición de deslinde se informa lo siguiente:

Respecto a lo alegado por el Ayuntamiento del Valle del
Zalabí y otros, decir que:

1. El deslinde del dominio público pecuario no implica
la vulneración del derecho de propiedad, ya que sólo existen
intromisiones en las propiedades ajenas a simple efectos de
comprobación de datos topográficos y con autorización «ex
lege» en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.3 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio. El
citado artículo supone una interpretación conjunta con la regu-
lación de nuestro ordenamiento jurídico sobre entrada en luga-
res de acceso dependiente del consentimiento de su titular.
En tal sentido, constituye título suficiente siempre que no mani-
fieste el propietario su oposición. No constando dicha opo-
sición, ha de reputarse correcta la actuación de la Adminis-
tración en el caso que nos ocupa.

2. La Clasificación es un acto administrativo de carácter
declarativo por el que se determina la existencia, anchura,
trazado y demás características físicas generales de cada vía
pecuaria. La Clasificación que nos ocupa es del año 1954
y es válida y está vigente, como otros muchos actos y normas
anteriores a 1978 que no han sido expresamente derogados
por la legislación posterior.

Se han producido efectivamente ocupaciones de vías
pecuarias para la construcción de carreteras y autovías, pero
ello no obsta su existencia, ni puede consagrar una ocupación
generalizada por intereses meramente particulares.

El que la institución de la Mesta proceda de la época
medieval, no impide que las vías pecuarias más recientes no
estén igualmente protegidas por la legislación vigente, que
no hace distinción entre unas y otras.

Con respecto a que en la fotografía aportada anterior a
la Clasificación (se supone que se refiere al vuelo realizado
por los americanos en 1956-1957) hay que aclarar que no
se utilizan par medir las vías pecuarias sino para reflejar el
estado de las mismas en los años que se realizaron, ya que,
como es obvio, por aquellas fechas estarían menos detentadas
que en la actualidad. Por otro lado se le hace saber que no
se puede medir sobre esas fotos porque, en primer lugar, no
tienen una escala fija y, en segundo lugar, porque no están
georreferenciadas (condición indispensable para poder medir
sobre fotos).

En cuanto a que se contradigan las descripciones de la
Clasificación del Abrevadero de Andacuez y de la Cañada Real
de la Cuesta de las Palomas en el punto donde colindan ambos,
si se fija en los planos de deslinde de las propuestas del Abre-
vadero de Andacuez y de la Cañada Real de la Cuesta de

las Palomas y en todos los antiguos planos y croquis de des-
linde que se adjuntan en la documentación histórica de ambas
propuestas, se podrá comprobar que el límite Norte del Abre-
vadero se encuentra parcialmente girado hacia el Oeste
(Nor-Noroeste) y el límite Sur de la Cañada se encuentra tam-
bién hacia el Este (Sur-Sureste), por lo que, atendiendo a
ésto, no se puede decir que se contradigan.

Es además el momento del deslinde cuando se determinan
los límites concretos de las vías pecuarias y abrevaderos que
pudieran venir descritos más o menos imprecisamente en la
Clasificación, por lo que si se observan las descripciones y
planos de las propuestas de deslinde, se podrá comprobar
que los linderos de ambos quedan perfectamente definidos
y sin que den lugar a ninguna duda.

3. No existe expropiación, sino que se está siguiendo
el procedimiento administrativo de deslinde del dominio públi-
co pecuario regulado en el Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y en su Reglamento de desarrollo aprobado
por Decreto 155/1998, de 21 de julio. La prioridad de la
normativa vigente es el tránsito ganadero, pero es cierto que
contempla, en los casos en que sea posible, que este dominio
público pueda destinarse a otros usos compatibles o com-
plementarios con aquél.

4. Respecto a las dudas sobre la competencia en materia
de vías pecuarias, en primer lugar, respecto a la alegada incom-
petencia de la Administración Autonómica, manifestar que el
artículo 13.7 del Estatuto de Autonomía para Andalucía otorga
a nuestra Comunidad competencia exclusiva en materia de
vías pecuarias, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 23,
apartado 1, del artículo 149 de la Constitución, que otorga
al Estado la función de dictar la legislación básica en la materia,
concretada en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias.

Junto a ello, ha de partirse de que el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía tiene atribuida una genérica potestad
reglamentaria por los artículos 34 y 41 del Estatuto de Auto-
nomía, en la línea con lo previsto en el artículo 152.1 de
la Constitución, de modo que, en tal ámbito, no es precisa
una específica habilitación legal para actuar reglamentaria-
mente, dentro por supuesto del necesario y obligado respeto
tanto de las prevenciones establecidas en normas autonómicas
con rango de Ley como de aquellos ámbitos que se hallan
reservados a Ley.

Además, en materia de vías pecuarias, existe una habi-
litación legal, cual es la contenida en la disposición final de
la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

En suma, el Reglamento autonómico encuentra su fun-
damento en la Ley básica estatal, convirtiéndose en deter-
minados aspectos en un Reglamento ejecutivo de la Ley estatal
en cuanto que el sistema resultante de aplicación a una materia
ha de derivar de la conjunción de las funciones que respecto
de la misma corresponden al Estado y Comunidades Autó-
nomas.

5. Según la Clasificación de las Vías Pecuarias de Alcudia
de Guadix y de toda la documentación Histórica de la que
dispone la Delegación Provincial sobre la Cañada Real de la
Cuesta de las Palomas, la cual se adjunta en la Propuesta
de Resolución de Deslinde, se entiende que el trazado pro-
puesto es el que más se ajusta al trazado originario de la
vía pecuaria. Además, los alegantes no aportan pruebas que
desvirtúen el trabajo de investigación realizado por los técnicos
encargados de realizar el deslinde. Frente a simples opiniones
personales, nada se puede rebatir desde el punto de vista
jurídico o técnico. Por otro lado, en cuanto a la anchura de
75,22 metros de la vía pecuaria, ha de indicarse que siendo
la clasificación de 1954 ha de estarse al artículo 16 del Real
Decreto 2876/1978, de 3 de noviembre, el cual establecía
lo siguiente: «Las vías pecuarias cuya clasificación haya sido
aprobada con anterioridad a la promulgación de la vigente
Ley, mantendrán las anchuras con que en su día fueron cla-



BOJA núm. 121Página núm. 28 Sevilla, 23 de junio 2005

sificadas». Por lo tanto, no sólo la clasificación se atenía como
dice el informe a las anchuras del Decreto de 1944 sino que
la regulación posterior se pronunció expresamente en el sentido
de que pese a haberse modificado las anchuras previstas,
las vías pecuarias clasificadas con anterioridad conservarán
las anchuras con que fueron clasificadas. A contrario de la
Disposición Transitoria única de la ley vigente de Vías Pecua-
rias, la anchura establecida en la clasificación y cuya con-
servación se decreta en 1978 se mantiene en todos sus
términos.

6. En relación con la variedad terminológica esgrimida
por los alegantes, decir que ha sido tenida en cuenta por
la legislación vigente e incluso la diversidad de usos, que ne
muchos casos ha vinculado el uso ganadero y el agrícola,
sin que eso le haya hecho perder el carácter de vía pecuaria
a un determinado itinerario.

A estas alegaciones hay que añadir que el Ayuntamiento
del Valle del Zabalí, en el Pleno celebrado al efecto, acordaron
sumarse a las alegaciones anteriormente mencionadas, pero
además querían poner de manifiesto que desde la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Granada, no se les tuvo
en cuenta en ninguna cuestión relativa al deslinde que nos
ocupa, a lo que la propia Delegación Provincial objeta que
eso no fue así, pues con fecha 16 de enero de 2003, se
envió a esa Corporación mediante correo certificado un «Anun-
cio de información pública y notificación como interesado en
el procedimiento de deslinde de la Cañada Real de la Cuesta
de las Palomas, en el término municipal del Valle del Zabalí»,
en el que se les comunicaba entre otras cosas que «A la
realización de estas operaciones materiales podrán comparecer
los representantes y técnicos nombrados al efecto por ese Ayun-
tamiento» (se cita textualmente). Por lo que se desestima la
reclamación de del Ayuntamiento, ya que podía haber com-
parecido por medio de representante técnico cualificado para
la realización de las operaciones materiales de deslinde.

Respecto a lo alegado por don Salvador Almansa Guerrero,
se informa lo siguiente:

1. Esta Administración no pone en duda su condición
de propietario de la finca en cuestión, es más, en base a
esa titularidad le ha considerado como interesado en el expe-
diente de deslinde por ser su finca colindante con la vía pecua-
ria. Pero además conviene decir que de la nota simple infor-
mativa aportada por el alegante, del Registro de la Propiedad
de Guadix (Granada), se deduce que la primera inmatriculación
de la finca se produce el 30 de julio de 1993, es decir muy
posteriormente a cuando se hizo la clasificación de la vía
pecuaria que nos ocupa, en 1954, lo que significa que no
resulta de aplicación el artículo 34 de la Ley Hipotecaria relativo
a la fe pública registral de tales inscripciones cuando intenta
oponerse a una titularidad de dominio público, que resulta
inatacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad,
si esta se produce con posterioridad a la clasificación de la
vía pecuaria. En apoyo de este argumento podemos citar las
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de 30 de diciembre de
2004.

2. Respecto a la disconformidad con el trazado, decir
que, el presente es un Procedimiento de Deslinde, siendo en
el Acto de Clasificación, ya firme, donde se definen la exis-
tencia, trazado, anchura y demás características físicas gene-
rales de la vía pecuaria, y no procediendo, como consecuencia
de lo expuesto, cuestionar el trazado de la vía pecuaria que
se deslinda mediante la presente Resolución. Respecto a que
se trata de un justo poseedor con título inscrito en el Registro
de la Propiedad, que cuenta con el favor de la presunción
del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, nos remitimos a lo dicho
en el Fundamento de Derecho inmediatamente anterior. Final-
mente en cuanto a que el camino que atraviesa su finca fue
creado por los anteriores propietarios, decir, que en ningún

momento el equipo técnico de los trabajos de deslinde los
ha relacionado con la Cañada Real de la Cuesta de las Palomas,
por lo que no se entiende la alegación que hace el interesado
sobre dichos caminos.

3. En cuanto a la infracción por parte de esta Adminis-
tración de la normativa sobre bienes locales, conviene indicar
al interesado que las vías pecuarias no pertenecen a las Cor-
poraciones Locales, sino que son competencia de las Comu-
nidades Autónomas, adscritas a la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, y que la facultad de des-
linde la realiza dicha Consejería conforme al procedimiento
regulado en el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Respecto a la falta de notificación
del Acto de Apeo, hay que señalar que esta Administración
parte, para poder realizar las notificaciones pertinentes, de
los datos catastrales que obtiene de la Gerencia Regional de
Catastro de Andalucía Oriental y, que don Salvador Almansa
Guerrero, como titular de la parcela 82 del polígono 5 en
el paraje Cortijo de Andacuez, fue notificado por correo cer-
tificado en la C/ Ronda del Gros, núm. 360, Valle del Zabalí,
siendo devuelta la carta, dando lugar a la notificación vía publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 41, con fecha 20 de febrero de 2003, donde se anuncia
la fecha, hora y lugar de inicio de las operaciones materiales,
junto con la relación de propietarios afectados. Pero además
dicha convocatoria se publicó en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento del Valle del Zabalí, permaneciendo expuesto
desde el 29 de enero hasta el 4 de marzo de 2003. Por
todo lo dicho se entiende que el interesado ha sido adecua-
damente notificado, por lo que no se puede hablar de inde-
fensión alguna.

Respecto a lo alegado por doña M.ª Milagros y doña M.ª
Angeles Saavedra decir que:

1. En este sentido nos remitimos a lo dicho en el núm. 4,
apartado 2.º, párrafos primero y segundo de los Fundamentos
de Derecho.

2. En este caso, nos remitimos a lo dicho en el núm. 4,
apartado 2.º, párrafo tercero de los Fundamentos de Derecho.

3. A la presenta alegación le resulta de aplicación lo dis-
puesto en el núm. 4, apartado 2.º, párrafo cuarto de los Fun-
damentos de Derecho.

4. Aquí resulta de aplicación lo dispuesto en el núm. 4,
apartado 2, último párrafo de los Fundamentos de Derecho.

5. La legislación vigente contempla como prioritario el
uso ganadero de las vías pecuarias, junto con el agrícola,
así el artículo 55 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, declara que «Se con-
sideran compatibles con la actividad pecuaria los usos tra-
dicionales que, siendo de carácter agrícola y no teniendo la
naturaleza jurídica de la ocupación, puedan ejercitarse en
armonía con el tránsito ganadero y los valores ambientales,
favoreciendo la regeneración ecológica de la vía pecuaria...».

6. Aquí resulta de aplicación lo dispuesto en el núm. 4,
apartado 4.º de los Fundamentos de Derecho.

7. En este caso nos remitimos a lo dicho en el núm. 4,
apartado 5, segundo párrafo de los Fundamentos de Derecho.

8. Nos remitimos a lo dicho en el núm. 4, apartado 6.º
de los Fundamentos de Derecho.

9. En otro orden de cosas, sostienen, el perjuicio social
que supondría el deslinde para los numerosos titulares de las
explotaciones agrícolas afectadas, así como para los traba-
jadores de las mismas. A este respecto, manifestar que el
deslinde no es más que la determinación de los límites de
la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las con-
secuencias del mismo en cada caso podría ser susceptible
de estudio en un momento posterior. En ningún caso, posibles
rencillas entre colindantes van a impedir que la Administración
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actuante deje de aplicar la legislación vigente respecto al domi-
nio público pecuario.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, con fecha 30 de julio de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 1 de febrero
de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de la Cuesta de las Palomas», en el término muni-
cipal del Valle del Zabalí (Granada), a tenor de los datos y
la descripción que siguen, y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 8.571,56 metros.
- Anchura: 75,22 metros.
- Descripción:

«Finca rústica, de dominio público según establece la
Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos
que estas normas estipulan, situada en el término municipal
de Valle del Zalabí, provincia de Granada, de forma alargada,
con una anchura constante de setenta y cinco con veintidós
metros, y de una longitud deslindada de ocho mil quinientos
setenta y un metros con cincuenta y seis centímetros, la super-
ficie deslindada es de sesenta y cuatro hectáreas, cuarenta
y siete áreas y veintiséis con setenta y cinco centiáreas, que
se conoce como Cañada Real de la Cuesta de las Palomas,
tramo que parte de la rambla Fiñana, donde contacta con
la Vereda de las Cruces y termina en el límite de términos
con Guadix, y que linda:

Al Norte: Desde el inicio en el punto núm. 1I hasta el
final en el punto núm. 132I y de forma consecutiva con don
Manuel Francisco Saavedra Varón (parcela catastral 4/8 y par-
cela catastral 4/13), con don Emilio y doña Elena Fernández
Ortega (p.c. 4/12), con la línea de ferrocarril de Madrid a
Almería (pp.cc. 4/11 y 4/9006, cuyo titular es el Estado, M.
Fomento, Renfe), con don Manuel Francisco Saavedra Varón
(p.c. 4/10), con Largumoso Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada (p.c. 4/9), con un camino (p.c. 4/9002), con el Camino
de Contreras (p.c. 6/9001, Ayuntamiento de Valle del Zalabí),
con don Francisco Fernández Olea (p.c. 6/142), con un camino
(p.c. 6/9007; Ayuntamiento de Valle del Zalabí), con don José
Fernández Fernández (p.c. 6/141); con doña Encarnación Ruiz
Fernández (p.c. 6/140), con don Juan Magna Delgado (p.c.
6/135), con don Manuel Jesús Fernández Olea (p.c. 6/133),
con don Manuel Gómez Díaz (p.c. 6/132), con doña Encar-
nación Martínez Ruiz (p.c. 6/131), con don José María Mon-
talbán Sierra (p.c. 6/129), con don Manuel Varón Egea (p.c.
6/127), con doña María Regina Saavedra Delgado (p.c.
6/126), con don Juan Martínez Espínola (p.c. 6/117), con
don Pedro Jiménez Tenorio (p.c. 6/116), con don Francisco
Manuel Martínez Sánchez (p.c. 6/115), con don Antonio Mar-
tínez Martos (p.c. 6/114), con doña Elena Fernández Pérez

(p.c. 6/110), con doña María Martínez Izquierdo (p.c. 6/109),
con doña María Hernández Almazán (p.c. 6/108), con don
Joaquín Martínez Hernández (p.c. 6/107), con don Torcuato
Martínez García (p.c. 6/105), con don Tomás Latorre Fer-
nández (p.c. 6/104), con doña Dulcenombre Fernández Pérez
(p.c. 6/32), con don Manuel Martínez Rodríguez (p.c. 6/31),
con don Juan de Dios García Fernández (p.c. 6/30), con don
Manuel Martínez Rodríguez (p.c. 6/29), con don Práxedes
Hernández Hernández (p.c. 6/27), con el Camino de la Artesilla
(p.c. 6/9006; Ayuntamiento de Valle del Zalabí), con don Guz-
mán Latorre Porcel (p.c. 6/26), con don Pedro Latorre Porcel
(p.c. 6/25), con una rambla (p.c. 6/9009; Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir), con don Jesús Francisco Latorre
Porcel (p.c. 6/20), con un camino (p.c. 6/9004; Ayuntamiento
de Valle del Zalabí), con una parcela de titularidad desconocida
(p.c. 6/18), con el Camino de Baza a Almería (p.c. 6/9003;
Ayuntamiento de Valle del Zalabí), con don Jesús Francisco
Latorre Porcel, (p.c. 7/16), con doña Matilde Checa Olea (p.c.
7/16), con don Jesús Francisco Latorre Porcel (p.c. 7/16),
con don Rafael José del Barrio Berbel (p.c. 7/17), con don
Manuel Herrera Hernández (p.c. 7/20), con un arroyo (p.c.
7/9005; Confederación Hidrográfica del Guadalquivir), con
don Rafael José del Barrio Berbel (p.c. 7/21), con don Manuel
Herrera Hernández (p.c. 7/22), con un camino (p.c. 7/9007;
Ayuntamiento de Valle del Zalabí), con don Juan Rafael Her-
nández Almazán (p.c. 7/27), con la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir (p.c. 7/9004), con doña María Hernández
Almazán (p.c. 7/43), con la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir (p.c. 7/9002), con doña María Hernández Alma-
zán (p.c. 7/48), con la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir (p.c. 7/9002), con doña María Hernández Almazán
(p.c. 7/49), con la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
(p.c. 7/9002), con doña María Hernández Almazán (p.c.
7/43), con don Guzmán Latorre Porcel (p.c. 7/49), con la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (p.c. 7/9002),
con doña María Hernández Almazán (pp.cc. 7/43 y 7/52),
con la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (p.c.
7/9002), con don Guzmán Latorre Porcel (pp.cc. 7/51 y 7/50),
con doña Antonia Rodríguez Hernández (p.c. 7/54), con don
Juan Rafael Hernández Almazán (p.c. 7/55), con doña María
Hernández Almazán (p.c. 7/56), con don Juan Rafael Her-
nández Almazán (p.c. 7/62), con don Torcuato Martínez Her-
nández (p.c. 7/63), con don Juan José Hernández García
(p.c. 7/73), con don Juan Varón Molero (p.c. 7/72), con don
José Antonio Hernández Izquierdo (p.c. 7/67), con don Juan
José Hernández García (p.c. 7/68), con don José Antonio
Hernández Izquierdo (p.c. 7/69), con el Ayuntamiento de Valle
del Zalabí (p.c. 7/9006), con don José Antonio Hernández
Izquierdo (p.c. 7/71) y con el Ayuntamiento de Valle del Zalabí
(p.c. 7/70).

Al Oeste: Con la Vereda de las Cruces y la Rambla Fiñana.
Al Sur: Desde el inicio en el punto núm. 1D hasta el

final en el punto núm. 132D y de forma consecutiva con
la Rambla Fiñana (p.c. 18/9001; Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir), con don José Barrocal Ais (p.c. 5/8), con
un camino (p.c. 5/9004; Ayuntamiento de Valle del Zalabí),
con don Manuel Francisco Saavedra Varón (pp.cc. 5/4 y 5/2),
con la línea de ferrocarril de Madrid a Almería (pp.cc. 5/9005
y 5/1; Estado, M. Fomento, Renfe), con don Manuel Francisco
Saavedra Varón (p.c. 5/21), con don Salvador Almansa Guerre-
ro (p.c. 5/82), con don Francisco Triviño Palma (p.c. 5/83),
con don Manuel Francisco Saavedra Varón (p.c. 5/21), con
el Abrevadero y Descansadero de Andacuez, con doña Matilde
Delgado García (p.c. 5/27), con don José Martínez Hernández
(p.c. 5/26), con doña Estrella Cuerva Jiménez (p.c. 5/28),
con don José Cuerva Jiménez (p.c. 5/29), con don José Jimé-
nez López (p.c. 5/30), con el Camino de Guadix a Charches
(p.c. 5/9001; Ayuntamiento de Valle del Zalabí), con doña
Buenaventura Porcel Casado (p.c. 11/69), con don Juan
Magan Delgado (p.c. 11/68), con doña Carmen Procel Martos
(p.c. 11/67), con don Francisco Jiménez Sola (pp.cc. 11/66
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y 11/65), con doña María Carvajal Muros (p.c. 11/63), con
don Andrés Porcel Alcalde (p.c. 11/62), con doña María Her-
nández Almazón (p.c. 11/61), con don Manuel Fernández
Olea (p.c. 11/3), con don Jesús Francisco Latorre Porcel
(pp.cc. 11/4 y 11/2), con don Joaquín Torres Requena (p.c.
11/1), con doña María Sánchez Hidalgo (p.c. 11/12), con
don Manuel Fernández Pérez (p.c. 11/13), con don Torcuato
Porcel Requena (p.c. 11/14), con doña Encarnación Porcel
Varón (p.c. 11/15), con doña Matilde Checa Olea (p.c. 11/16),
con don Francisco Olea Ruiz (p.c. 11/17), con don Jesús
Francisco Latorre Porcel (p.c. 11/18), con el Camino de Baza
a Almería (p.c. 10/9002; Ayuntamiento de Valle del Zalabí),
con doña Encarnación Ruiz Martínez (p.c. 10/2), con don
Manuel Pérez Espinar (p.c. 10/1), con doña Encarnación Ruiz
Martínez (p.c. 10/2), con don Rafael José del Barrio Berbel
(p.c. 10/3), con don Manuel Pérez Espinar (p.c. 10/1), con
don Rafael José del Barrio Berbel (p.c. 10/3), con don Manuel
Barón Egea (p.c. 10/5), con don Manuel Jesús Fernández
Olea (p.c. 10/6),con don Torcuato Aguilera Checa (p.c. 10/7),
con don Manuel Jesús Fernández Olea (p.c. 10/6), con don
Modesto Antonio Sierra Porcel (p.c. 10/8), con don Modesto
Sierra Delgado (p.c. 10/10), con doña María Hernández Alma-
zán (p.c. 10/9), con don Antonio Martínez Ruiz (p.c. 10/66),
con don Manuel Martínez Rodríguez (p.c. 10/67), con don
Manuel Marc Hernández Requena (p.c. 10/68), con don Juan
Rafael Hernández Almazán (p.c. 10/69), con un camino de
parcela catastral 9/9001, con don Manuel Jesús Fernández
Olea (pp.cc. 9/10, 9/9 y 9/8), con don Emilio Espígares Medina
(p.c. 9/7), con doña Antonia Rodríguez Ruiz (p.c. 9/6), con
el Ayuntamiento de Valle del Zalabí (p.c. 9/5), con don Manuel
Hernández Jiménez (p.c. 9/4), con don Antonio Espígares
Medina (p.c. 9/3), con don Antonio Vallecillos Ruiz (p.c. 9/1),
con el Camino de Hernán Valle (p.c. 8/9006; Ayuntamiento
de Valle del Zalabí), con don Miguel Rodríguez Baca (p.c.
8/30), con don Juan José Hernández García (p.c. 8/31), con
don José Antonio Hernández Izquierdo (p.c. 8/3) y con el
Ayuntamiento de Valle del Zalabí (p.c. 8/1).

Y al Este: con la Cañada Real de la Cuesta de las Palomas
en el término de Guadix.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 23 de mayo
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 23 DE MAYO DE 2005,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA
REAL DE LA CUESTA DE LAS PALOMAS», EN SU TOTALIDAD,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DEL VALLE DEL ZALABI, PRO-

VINCIA DE GRANADA (V.P. 550/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

HUSO 30

«CAÑADA REAL DE LA CUESTA DE LAS PALOMAS»



BOJA núm. 121Sevilla, 23 de junio 2005 Página núm. 31



BOJA núm. 121Página núm. 32 Sevilla, 23 de junio 2005



BOJA núm. 121Sevilla, 23 de junio 2005 Página núm. 33

RESOLUCION de 30 de mayo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
del abrevadero denominado «Abrevadero de la Fuente
de la Venta de Roz-Aimí», en el término municipal de
Cúllar, provincia de Granada (V.P. 553/02).

Examinado el expediente de Deslinde del abrevadero
denominado «Abrevadero de la Fuente de la Venta de Roz-Ai-
mí», instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias y abrevaderos del término
municipal de Cúllar, provincia de Granada, fueron clasificadas
por Orden Ministerial de 24 de mayo de 1966, publicada
en el BOE de fecha 23 de junio de 1966.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 16 de octubre de 2002, se acordó
el inicio del deslinde del abrevadero.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 8 de abril de 2003, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 58,
de 13 de marzo de 2003. En dicho acto no hubo alegaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 273, de fecha 27 de noviembre de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 15 de febrero de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. El abrevadero denominado «Abrevadero de la
Fuente de la Venta de Roz-Aimí, fue clasificado por Orden
Ministerial de fecha 24 de mayo de 1966, debiendo por tanto,
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, incluyendo los abrevaderos, descan-
saderos, majadas y demás lugares asociados al tránsito gana-
dero, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 22 de julio de 2005, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 15 de febrero de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde del abrevadero denominado «Abre-
vadero de la Fuente de la Venta Roz-Aimí», instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, a tenor de la descripción que sigue, y en función
de las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción:
«Finca rústica conocida como Abrevadero de la Fuente

de Roz-Aimí que se ubica en el término de Cúllar, provincia
de Granada, en el cruce de la autovía A-92 y el río Cúllar,
que tiene una superficie deslindada de una hectárea y cinco
con sesenta y seis centiáreas y que se encuentra dividida en
dos parcelas de formas poligonales, que se desprenden de
la vía pecuaria denominada «Cordel del Camino Real de Lor-
ca»; una hacia el Norte con una superficie deslindada de vein-
tisiete áreas y ochenta y dos con cuarenta y siete centiáreas
y otra hacia el Sur con una superficie deslindada de setenta
y dos áreas y veintitrés con diecinueve centiáreas. Los linderos
de ambas parcelas se describirán a continuación de forma
independiente:

- Parcela Norte: Linda al Norte, al Sur y al Oeste con
el río Cúllar (Confederación Hidrográfica del Guadalquivir; par-
cela 37/9015). Y al Este con el Cordel del Camino Real de
Lorca.

- Parcela Sur: Linda al Norte, con el Ayuntamiento de
Cúllar (parcelas 36/163 y 36/173). Al Oeste con el Cordel
del Camino Real de Lorca. Al Sur, con doña Alfonsa Sánchez
Burgos (parcela 37/496), con la carretera del Saúco a Cúllar
(Consejería de Obras Públicas y Transportes; parcela
37/9018), con don José Martínez Pérez (parcela 40/208),
con el río Cúllar (Confederación Hidrográfica del Guadalquivir;
parcela 36/9002) y con doña M.ª Antonia Gallego Rodríguez
(parcela 36/162). Y al Este, con la A-92 (Ministerio de Fomen-
to (parcela 36/9001) y con el Ayuntamiento de Cúllar (parcelas
36/163 y 36/173).»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
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zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de mayo
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2005,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DEL ABREVADERO DENOMINADO
«ABREVADERO DE LA FUENTE DE ROZ-AIMI», EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE CULLAR, PROVINCIA DE GRANADA

(V.P. 553/02)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL ABREVADERO

«ABREVADERO DE LA FUENTE ROZ-AIMI»

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Vereda de La Requica», en el tér-
mino municipal de Armilla, provincia de Granada
(V.P. 518/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de La Requica», en su totalidad, instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Armilla, provincia de Granada, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de 12 de julio de 1966, publicada en el Boletín
Oficial del Estado de fecha 2 de agosto de 1968 y en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada de fecha 30 de
julio de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 20 de septiembre de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 20 de febrero de 2003, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 16,
de 22 de enero de 2003, no habiéndose recogido en el acta
de apeo ninguna alegación.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 13, de 22 de enero de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones de parte de:

- Doña Gervasia Porcel Rute alega la existencia de un
error al adjudicarle la propiedad de la Parcela núm. 1 del
Polígono 2, señalando que su propiedad es la núm. 2 del
Polígono núm. 2.

- Don José Manuel Urquiza Morales, en nombre y repre-
sentación de doña Antonia Morales Valero, don Eugenio Cas-
tillo Ruiz, don Angel Manuel Quijano Gutiérrez, don Antonio
Molinero Mata, don Antonio Quesada Mata y don José Molina
Jiménez, alega que:

1. La clasificación de la vía pecuaria denominada «Vereda
de La Requica» es nula de pleno derecho, ya que, a la vista
del expediente, no fueron notificados los entonces propietarios
de las fincas afectadas.

2. Falta de justificación del proyecto de clasificación, al
no describir los antecedentes que le sirven de base.

3. En el plano 1:50.000 del Instituto Geográfico y Catas-
tral y de Estadística de 1931, que obra en el expediente,
se observa el camino tal y como es hoy en día: un simple
camino agrícola de dos y medio a tres metros de ancho. Existen
planos que de haber sido tenidos en cuenta, el resultado de
la clasificación sería distinto o no existiría tal vía pecuaria.

4. La justificación que figura en la memoria del expediente
es absolutamente incompatible con la definición legal de vía
pecuaria.

5. En las fincas de propiedad de doña Antonia Morales
Valero, don Eugenio Castillo Ruiz, don Angel Manuel Quijano
Gutiérrez, existe un muro de bloques con alambre para deli-
mitarlas, construido en su día al amparo de las oportunas
licencias de obras, otorgadas en su día por el Ayuntamiento
de Armilla. Si se realiza el deslinde esos muros deberían ser
derribados, retranqueándolos 6 metros, lo que conllevaría la
correspondiente indemnización.

Las cuestiones planteadas por los citados en la relación
anterior serán objeto de valoración en los Fundamentos de
Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe, con fecha 8 de febrero de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de modi-
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ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de La
Requica», en su totalidad, instruida por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, fue
clasificada por Orden Ministerial de 12 de julio de 1966, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 2 de agosto
de 1968 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
de fecha 30 de julio de 1968, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de Cla-
sificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, se informa lo siguiente:

- La alegación de doña Gervasia Porcel Rute referente
a la existencia de un error en la ajudicación de su propiedad,
es estimada, una vez examinada la documentación presentada
por la alegante, aunque se le recomienda que regularice su
situación en el Catastro, fuente utilizada para la identificación
de los colindantes de la vía pecuaria a deslindar, en la que
aparece como propietaria de la mencionada finca núm. 1 del
polígono 2.

- A lo alegado por don José Manuel Urquiza Morales
en nombre y representación de doña Antonia Morales Valero,
don Eugenio Castillo Ruiz, don Angel Manuel Quijano
Gutiérrez, don Antonio Molinero Mata, don Antonio Quesada
Mata y don José Molina Jiménez se informa que:

1. Respecto a la nulidad de la clasificación de la vía
pecuaria por no haber sido notificada a los entonces propie-
tarios de las fincas afectadas se informa que el Reglamento
de vías pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944, entonces vigente, no exigía tal notificación, al esta-
blecerse en su artículo 12 lo siguiente: «La Dirección General
de Ganadería, previos los oportunos informes sobre las recla-
maciones y propuestas presentadas, elevará el expediente a
la resolución ministerial.

La Orden Ministerial se publicará en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a la que
afecte la clasificación».

Por lo tanto no procede iniciar la revisión de oficio de
la clasificación por no concurrir causa determinante de nulidad.

2. Respecto a la falta de justificación del proyecto de
clasificación, al no describir los antecedentes que le sirven
de base, manifestar que el Proyecto de Clasificación del Tér-
mino Municipal de Armilla, fue llevado a cabo cumpliendo
todos los trámites legalmente establecidos por el reglamento
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944, concretamente a tenor de lo estipulado en los ar-
tículos 5 al 12. Por otra parte, señalar que dicho acto fue
aprobado por Orden Ministerial de fecha 12 de julio de 1968,
siendo un acto firme y consentido, de carácter declarativo,
dictado por un órgano competente en su momento, siendo
improcedente su impugnación con ocasión del deslinde que
es un procedimiento distinto.

3. Los planos citados deben ser valorados como ante-
cedentes documentales para determinar por dónde transcurría
la vía pecuaria, pero sin olvidar que por sí mismos no son
válidos para fijar sus características generales, ya que es en
el proyecto de clasificación donde se determinan, entre otros
aspectos, la existencia, denominación, anchura y trazado de
la vía pecuaria. El procedimiento que nos ocupa tiene por
finalidad determinar los límites de la vía pecuaria de con-
formidad con lo establecido en la clasificación. Como se ha
manifestado con anterioridad, resulta extemporáneo la impug-
nación de un acto de clasificación con ocasión del deslinde,
una vez que han transcurrido los plazos previstos en su
momento para dicha impugnación.

4. La legislación vigente en la materia, en concreto la
Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 155/1998, dota a las vías pecuarias de un contenido
funcional actual, en el que al margen de seguir sirviendo a
su destino prioritario de tránsito del ganado, están llamadas
a desempeñar un importante papel en la mejora de la gestión
y conservación de los espacios naturales, a incrementar el
contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo de
actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a la
conservación del medio natural; de manera que mediante el
deslinde de la vía pecuaria se facilita la revalorización ambien-
tal y social de un patrimonio público. Por tanto, no cabe afirmar
que la justificación que figura en la memoria del expediente
sea absolutamente incompatible con la definición legal de vía
pecuaria.

5. Respecto a la existencia de un muro de bloques con
alambre en las fincas de propiedad de las personas citadas,
el cual fue construido en su día al amparo de las oportunas
licencias de obras, otorgadas por el Ayuntamiento de Armilla,
indicar que el territorio ha de concebirse como soporte físico
para el ejercicio de competencias a cargo de distintas Admi-
nistraciones o incluso de distintos órganos de una misma Admi-
nistración. Nos encontramos por tanto ante un supuesto de
concurrencia de competencias sobre una misma realidad física,
de tal manera que los actos administrativos alegados; licencias
municipales de obras, se concedieron exclusivamente en el
ámbito de competencias de la Administración Pública corres-
pondiente, en concreto, de las competencias municipales en
materia de urbanismo, y siempre sin perjuicio de terceros de
mejor derecho, y de las competencias de otras Administra-
ciones, en este caso, de las competencias en materia de Vías
Pecuarias, las cuales corresponden en la actualidad a la Junta
de Andalucía. En ningún caso puede interpretarse que dichas
licencias impliquen la negación del carácter de dominio público
de los terrenos en cuestión, y aún menos la legitimación de
la ocupación de los mismos. En relación con la mención que
hace el alegante al derribo y retranqueo del muro, señalar
que no es el momento de plantear las posibles responsabi-
lidades de la Administración, ya que el objeto de este pro-
cedimiento se reduce a definir los límites de la vía pecuaria
de conformidad con lo establecido en el acto de clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga con fecha 28 de julio de 2004, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 8 de febrero de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de La Requica», en su totalidad, en el término municipal
de Armilla (Granada) instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada a tenor de
la descripción que sigue, y en función de las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 1.344,29 m.
Anchura: 20,89 m.
Descripción: Finca rústica de dominio público según esta-

blece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
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la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, que se encuentra en el
término municipal de Armilla. Discurre de Noreste a Este desde
el límite de términos entre Churriana y Armilla y final de la
Colada de Gabia Chica a Granada, hasta el límite de términos
entre Armilla y Granada, en la margen izquierda del Río Mona-
chil desde donde enlaza con la Vereda del Camino de los
Nogales.

De 20,89 metros de anchura, una longitud total de
1.344,29 metros y una superficie deslindada de 2,5 ha.

Sus linderos son:

Oeste: Linda en un primer tramo con la Colada de Gabia
Chica a Granada que discurre por el término de Churriana
de la Vega, y posteriormente de Sur a Noreste linda conse-
cutivamente con:

Núm.
colindancia
catastral Nombre Ref.

002 García Ruiz, Nicolás 1/53
034 Acequia –
004 Ibáñez Jiménez, José 1/43
040 Acequia –
006 Durán Cara, Francisco 11/19
042 Acequia –
008 Durán Cara, Francisco y otro 1/13
044 Sevillana de Electricidad, S.A. –
010 García Alva, Matilde 1/12
048 Acequia –
050 Sevillana de Electricidad, S.A. –
012 Duran Cara, Francisco y otro 1/11
014 Aguilar Fernández, Carmen 1/10
016 López Siles, Cristóbal 1/9
018 Sánchez Villanueva, José 1/8
020 Rodríguez García, M. Carmen 1/7
022 Pertiñez Moreno, Concepción 1/6
024 Jiménez Cañas, Antonio y Joaquín 1/5
026 Durán Cara, Francisco y otro 1/4
058 Acequia –
056 Compañía Telefónica –
028 García Ruiz, Nicolás 1/3
030 Peña Torres, J. Manuel 1/2
062 Sevillana de Electricidad, S.A. –
032 López León, Francisco 1/1

Este: De Sudoeste a Este linda consecutivamente con:

Núm.
colindancia
catastral Nombre Ref.

001 Rivas García, Manuel 1/83
003 Campos López, Juan 1/82
005 Molina Jiménez, José 1/81
007 Rivas García, Manuel 1/80
009 Moreno García, Manuel 1/79
011 Contreras Quesada, José 1/78
013 Mochon Garzón, Manuel 1/77
015 Valero Hermoso, Antonio 1/76
017 García Ruiz, Nicolás 1/54
036 Acequia –
019 García Alva, Matilde 1/58
021 Martos González Auriles, Miguel María 1/38
023 López Alvarez, Antonio 1/132
025 López Alvarez, J. María 1/42
038 Acequia –
027 García Ruiz, Nicolás 1/41
029 Megías Aznar, Manuel 1/40
031 Aulalde Castro, Nuria 1/33
033 Ojo García, Miguel del 1/32

Núm.
colindancia
catastral Nombre Ref.

046 Acequia –
035 Castillo Ruiz, Eugenio 1/14
037 Quijano Gutiérrez, Angel Manuel 1/15
039 Molinero Mata, Antonio 1/16
041 García de Viedma López Cuervo, Ramón 1/17
043 López Siles, Manuel y Antonio 1/18
045 López Dueñas, Rosario 1/131
047 López Mozolez, Juan 1/19
049 Rejón Molina, Luis 1/20
051 Delgado Dolores 1/21
053 Delgado Siles, Angeles 1/22
055 Luzón Díaz, Antonio 1/23
052 Diputación Provincial de Granada –
057 García Ruiz, Nicolás 2/6
054 Acequia –
059 Rodríguez Fernández, Guillermo 2/5
061 Morales Roya, Roberto 2/4
060 Acequia –
063 Porcel Rute, Gervasia 2/1
064 Confederación H. del Guadalquivir –

Sur: Linda con la Colada de Gabia Chica a Granada y
con el término municipal de Churriana de la Vega.

Norte: Linda con el Río Monachil, la Vereda del Camino
de los Nogales y Granada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de junio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO RESOLUCION DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2005, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE
LA REQUICA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ARMILLA,

PROVINCIA DE GRANADA (V.P. 518/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

HUSO 30

«VEREDA DE LA REQUICA»
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CORRECCION de errores a la Resolución de 18
de marzo de 2005, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Aroche a Jabugo», en el término municipal
de La Nava, provincia de Huelva (V.P. 433/02) (BOJA
núm. 90, de 11.5.2005).

Detectado error material en la denominación del término
municipal que figura en el título de la Resolución referida,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, se procede a efec-
tuar la siguiente corrección:

En el título de la Resolución de fecha 18 de marzo, donde
dice:

Resolución de fecha 18 de marzo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Vereda
de Aroche a Jabugo», en el término municipal de La Nava,
provincia de Huelva.
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Debe decir:
Resolución de fecha 18 de marzo de 2005, de la Secre-

taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Vereda
de Aroche a Jabugo», en el término municipal de Cortegana,
provincia de Huelva.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de mayo de
2005

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 31 de marzo de 2005, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización del Ayuntamiento de Tarifa, correspondiente
al ejercicio 2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 15 de febrero
de 2005,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización del Ayun-
tamiento de Tarifa, correspondiente al ejercicio 2001.

Sevilla, 31 de marzo de 2005.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DEL AYUNTAMIENTO DE TAFIFA (CADIZ)

Ejercicio 2001

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 15 de febrero de 2005 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Tarifa, corres-
pondiente al ejercicio 2001.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
I.1. Objetivo, alcance y metodología
I.2. Limitaciones al alcance
I.3. Control interno

II. AREAS DE FISCALIZACION
II.1. Aspectos generales

II.1.1. Aprobación del Presupuesto
II.1.2. Modificaciones
II.1.3. Estados y Cuentas Anuales

II.2. Gastos de personal
II.3. Gastos corrientes
II.4. Endeudamiento

II.4.1. Cálculo del Ahorro Bruto, Ahorro Neto y Carga
Financiera

II.5. Transferencias
II.5.1. Transferencias concedidas
II.5.2. Transferencias recibidas

II.6. Inmovilizado
II.7. Recaudación
II.8. Ingresos patrimoniales
II.9. Tesorería
II.10.Deudores y Acreedores

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
IV. OPINION
V. ANEXOS

V.1. Anexo I. Estados y cuentas anuales
V.2. Anexo II. Operaciones de crédito y tesorería
V.3. Anexo III. Derechos pendientes de cobro y obliga-

ciones pendientes de pago incluidos en el remanente
de tesorería

V.4. Anexo IV. Criterios para determinar los derechos que
pudieran considerarse de difícil materialización,
según el artículo 172 de la Ley 39/1988 reguladora
de las Haciendas Locales y 101 y siguientes del
Real Decreto 500/1990, por el que se desarrolla
el Capítulo I del texto de la Ley 39/1988, en materia
de presupuestos

A B R E V I A T U R A S

AEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria
art Artículo
BOP Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
E Euros
EEFF Entidades Financieras
IAE Impuesto sobre Actividades Económicas
IBI Impuesto sobre Bienes Inmuebles
ICAL Orden de 17 de julio de 1990, por la que se aprueba

la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Local

IIVTNU Impuesto sobre Incremento de valor de terrenos de
naturaleza urbana

INEM Instituto Nacional de Empleo
IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
IVTM Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
km2 kilómetros cuadrados
LRFP Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para

la Reforma de la Función Pública
LCAP Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas

LGP Ley General Presupuestaria, Texto Refundido apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de
23 de septiembre

LRBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases
del Régimen Local

LRHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
Haciendas Locales

mE Miles de euros
MP Millones de pesetas
ptas. Pesetas
Ptes. Pendientes
RD Real Decreto
RDL Real Decreto Legislativo
SA Sociedad Anónima
SL Sociedad Limitada
SS Seguridad Social
TGSS Tesorería General de la Seguridad Social
UPDP Uso privativo del dominio público
URTASA Urbanizadora Tarifeña Sociedad Anónima
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se cita a los
propietarios afectados en el expediente de expropiación
de la obra clave: 3-HU-0571. «Nuevo acceso a La
Antilla desde la carretera N-431», para el levantamien-
to de actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de
fecha 31 de mayo de 2005, se ordenó la iniciación del expe-
diente de expropiación de la obra clave: 3-HU-0571. «Nuevo
acceso a La Antilla desde la carretera N-431», cuyo proyecto
fue aprobado con fecha 18 de febrero de 2005.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de
la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio,
la Declaración de Urgente Ocupación está implícita en la Apro-
bación del Proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento
que regula en art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y
56 y siguientes de su Reglamento para la ocupación de bienes
y derechos afectados por la expropiación del citado proyecto.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como anexo a esta Resolución para que comparezcan en los
Ayuntamientos de Lepe, los días 4, 5, 7, 8, 11, 12, 13,
14, 15 y 18 de julio de 2005, en horas de 10,00 a 14,00,
al objeto de proceder al Levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación y trasladarse posteriormente al terreno si fuese
necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de contribución, pudiendo hacerse acompañar si lo estima
oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de los previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquellos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17-1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación, pudiendo examinar el plano parcelario y
demás documentación.

Huelva, 9 de junio de 2005.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


